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S U M A R I O P a r t e  
oficial

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto aprobando un artículo adicional á los estatu

tos del Banco de España.
Ministerio úd instrucción pública y Belías Artes:

Real orden disponiendo que la Cátedra de Procedimientos 
judiciales y Práctica forense, vacante en la Universidad 
de Valladolid, se agregue á la de igual denominación, 
vacante en la Universidad de Salamanca, que se anun
ció ¡il turno de oposición entre Doctores.

Otra dando las gracias á D. Javier de Salas por su dona
tivo de 00 ejemplares de la obra, de que es autor, Accio
nes ■■ovales modernas, con destino á las Bibliotecas pú
blicas.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobatoria del proyecto de dragado del canal

de la ría de A.viles.
Otra autorizando la ejecución del servicio de conservación

de los faros durante el año actual por el sistema de 
administración.

Otra aprobando el presupuesto formulado por el Director 
de la Estación enológica de Villafranca del Panadés de 
los gastos de construcción é instalación de diclio Centro.

Otra nombrando Ingenieros mecánicos segundos en las 
Divisiones de ferrocarriles, con categoría de Oficiales 
segundos de Administración, en virtud de concurso, á 
los señores que se expresan.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Proyecto de ley de Enjuiciamiento civil (continuación). 

Administración centra!:
E s t a d o . — Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en la Habana de los súbditos españoles que se ex
presan.

H a c i e n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan.

Relación de las declaraciones de derecbos pasivos hechas 
por esta Dirección general durante la primera quincena 
del mes de Junio último.

G o b e r n a c ió n .—  Dirección general de Correos y Telégrafos.—

Subasta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública desde Corana á Coreobión.

Fomentó.—Dirección general de Oh: as piVoHccs.—-Disponien
do se ejecuten por administración las obras de repara
ción de la carretera de Málaga á Almería.

Subastas de obras de carreteras.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de proacta 
instancia y municipales.

Anuncios y noticias oficiales:
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del 

Código de comercio.
La Mutualidad española.—Benéfica Oseense.
Bolsa de Madrid.—Cotización oñcia-L
Observatorio aetromrsúeo*—Datos meteorológicos.
Instituto Omlral Meteorológico.—O bservacionesí Uictoorolégi- 

cas en España y en el extranjero.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Indice trimestral.

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MM. el REY Don. Alfonso XIII y  la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Chervás 

y Begud, Magistrado- de la Audiencia territorial de 
Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza dé Fiscal de la pro
vincial de Málaga, vacante por traslación de D. Luis 
Yillarrazo.

Dado en Palacio á cinco de J uiio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J © s é  C e l K e r o a e f i o *

Accediendo á los deseos de D. Roque Pizarro y Coe- 
11o, Magistrado de la Audiencia territorial de la ConPj 
ña, electo,

Vengo en nombrarle para Igual plaza de la de Ovie^ 
do. vacante por traslación de D. Vicente Chervás.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis,

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

J © s é  JM •C^eII©a°ia©Io*

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de la Coruña, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Roque Pi
zarro, á D. Trinidad Gay y Thomas, Fiscal de la pro
vincial de Gerona, 

liado aa Palacio á cinco de Julio áe mil novecientos
SSÍS3.

ALFONSO
Aítl Miuistro de Gracia y  Justicia,

í  MM.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia provincial de Gerona, vacante por nombramiento 
para otro [cargo de D. Trinidad Gay, á D. Luis Villa- 
[Tazo y González, que sirve igual destino en la do Má- 
íaga.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos
3GÍS.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  M • C?©ll©r$sael».

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de León, vacante por traslación de 
D. Luis López, á D. Valentín Taboada y  Tabeada, Pre
sidente de la de Lérida.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministre de Gracia y Justicia,

J © § é  i M• C e U e r n e l o *

Accediendo á los deseos de D. Santiago Neve y  Gutié
rrez, Presidente de la Audiencia provincial de Huesca, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lérida, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Va
lentín Taboada.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  M .  C e l l e r u e l o .

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Huesca, vacante por traslación 
de D. Santiago Neve, á D. Rafael Pérez de Torres, Fis
cal de la de Murcia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«Fosé Hff. C ? e l I e r u e l o *

Accediendo á lo solicitado por D. Luis López Bo, 
Fiscal de la Audiencia provincial de León,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Murcia, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Ra
fael Pérez.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministró de Gracia y justicio»

iS © s é IMs C? e $ I c r ®t © S <$>.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

Propuesta por el Banco de  E sp a ñ a  en virtud de
acuerdo de su junta genere 1 cío " bitas, lo adición 
de un articulo á sus estatutos; no conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en aprobar el citado artículo adicionaba los 
estatutos del establecimiento, redactado en la forma 
siguiente: «El Banco de España, como ampliación de 
las operaciones á que se refiero el art. 5.° de sus esta
tutos, podrá tomar parte en el capital con quo se ha de 
constituir el Banco do Estado de Marruecos, conforme 
á lo convenido entre varias naciones en la Conferencia 
de Algeciras.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

A  in  ó  & ®  a  S v  sa d  & r  •

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Desierto el concurso de traslado para pro

veer la Cátedra de procedimientos judiciales y Práctica 
forense en la Universidad do Valladolid, y correspon
diendo su provisión al turno de oposición entre Doc
tores;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar ago
tado el turno de traslación, y disponer, en come1 be len
to de lo dispuesto en la Real orden de IR do Abril 
de 1905, que la mencionada Cátedra so agregue á la de 
igual denominación vacante en la Universidad de Sa
lamanca, que se anunció al mismo turno de oposición, 
y cuyos ejercicios aun no han comenzado.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añor. Ma
drid 12 de Junio de 1906.

SAN MARTÍN
Sr. Subsecretario de esto Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose recibido en el Deposito de L i
bros de este Ministerio GO ejemplares de la e-bra A colo
nes navales modernas, como donativo que hace sv* autor 
D. Javier de Salas con destino á las Bibliotecas pú- 
huoa.s;
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S. M. ei R e y  (Q. D* G J «g ha servido disponer que en 

su Real nombre se den las gracias al genenoso donante 
por su liberalidarq con lo cual lia demostrado el interés 
que le inspira el fomento de la cultura patria.

De Real oree n lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás eíeeic.g. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 4 de JulQo 1906. SAN MARTIN
Sr. Subsecr atarlo de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S

Visto el expediente y proyecto de dragado del canal 
<de la ría de Avilés y del ensanche de un terraplén de 
Avilés á la dársena de San Juan de Nieva en la mis
ma ria, cuyo proyecto fué aceptado, en principio de 
conformidad con lo informado por la Sección tercera 
del Consejo de Obras publicas:

Resultando de lo informado por la Junta provincial 
cié Siiu.id.eJ. le conveniencia de realizar las obras com
pren di tkc en el expresado proyecto, por ser de gran 
utilidad, no sólo para la vida industrial y comercial, 
sino también para la. salud y bienestar general de los 
pueblos cedí o-a otes con la ida de Avilés:

Re eímí',.; valuad con Jo informado en 21 de Abril ú l
timo pon le misma Sección del Consejo de Obras públi
cas respecto el pliego de condiciones facultativas para 
i a realización de dichas obras;

Teniendo on cuenta la conveniencia de realizar tas 
expresados obras lo antes posible, atendiendo á la falta 
de calado cu. dicha canal;

De coré o rendad con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obres públicas y con lo acordado por el Con
sejo de Ministros;

S. M. el R uy (Q, D. G.) ha tenido á bien disponer:
i  A Que se apruebe el proyecto de dragado del canal 

de la ría do Avilés y de ensanche del terraplén de Avi
lés á la dársena de San Juan de Nieva, de esa provin
cia, asi ■ v ' sj presupuesto de ejecución material, im
portan Y- ’ ’ ruinad de 327.895*30 pesetas, y el de con
trata, ir y  'rían te  la cantidad de 383.627*50 pesetas.

2.° Que en oí pliego de condiciones facultativas del 
expresado proyecto se consigne: «que los productos 
dragados que deban verterse en el mar por malsanos ó 
perjudiciales á la salud pública se abonarán ai mismo 
precio señalado al metro cúbico de terraplén de caba
lleros con productos de dragado».

3.° Que las indicadas obras se incluyan para su eje
cución en el plan de las de puertos que deban empren
derse en el año actual, preparándose el expediente que 
corresponda para su realización en pública subasta.

Lo que dejReai orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Junio de 1906.

GASSET
Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo,

Aprobado por Real orden de 26 de Junio último el 
presupuesto adicional de las cantidades que hay que 
«asignar á 3 .s provincias marítimas para conservación 
y  sei vicio cié ios faros durante el año actual;

S. M. el R ey (Q. D. D.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que, 
con arreglo al R eal decreto de 12 de Noviembre de 1886, 
molificado por el de 23 de Julio de 1895, se autorice 
la ejecución del referido servicio por el sistema de 
administración.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Aladrid 26 de Junio de 1906. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

I lmo. Sr.:  Visto el presupuesto formulado por el Di- 
prseñor de la Fstación enológica de Villafranca del Faña
dos y la Memoria explicativa del mismo, en que se jus 

\ 'Miem minuciosamente las partidas consignadas en cada
u. uo <fe sus cuatro capítulos, en que se compendian los 
ga, ,de construcción y demás que origine la completa 
insRal&slón de este Centro experimental; y

ViAtc ñ) favorable informe emitido al mismo por la 
Junta Agronómica; haciendo uso este Ministerio de la 
autoriz *eíéa concedida por Real decreto de 12 de Julio 
de 1904; daia la necesidad y urgencia de que cuanto 
antes prestfe toda clase de servicios en una comarca de 
tanta imp^Aíanda para la v itiy  vinicultura como es la del Panadés,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el pre
supuesto de que se trata por su total importe de 12!500 , 
pesetas, suma que sa librará desde luego y á justificar j 
á fevor del Director ctel mencionado establecimiento, |

D. Claudio Oliveras, con cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, 
concepto 18, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1906. GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de los individuos 

que han tomado parte en el concurso anunciado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 5  de Marzo último para la pro
visión de cinco plazas de Ingenieros mecánicos segun
dos en las Divisiones de ferrocarriles, con categoría de 
Oficiales segundos de Administración y el sueldo anual 
de 3.000 pesetas:

Vista la Real orden de 27 de Abril próximo pasado 
ampliando á seis el número de dichas plazas vacantes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien nom
brar para las referidas plazas á D. Luis Camps y Curt, 
D. Ignacio Moreno Díaz, D. Pedro Esteban Soriano y 
Átienza, D. José Ochoa Parias, D. Leopoldo Jaranta 
Salaverría y D. Ezequiel Murrieta de las Casas, que 
ocupan los seis primeros lugares en la propuesta co
rrespondiente, y cuyos individuos figurarán en este 
mismo orden en el escalafón del expresado Cuerpo de 
Ingenieros Mecánicos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de Junio de 1806. GASSET
Sr. Director general de Obrasjpúblicas.
R elación d e  m éritos y  servicios d e lo s  I n g e n ie r o s  m e cánicos d e  las D iv is io n e s  d e  fe r r o c a r r ile s  á q u e  se  refiere la  R e a l o r d en  p r e c e d e n te ,  y  q u e  se  p u b lic a  á  continuación, e n  c u m p lim ie n to  d e  lo  p r e v e n id o  en  el art. 3 .° d e l R e a l d e c r e to  d e  6 d e  O ctu b re  d e  1 9 0 5 .

D . LiCs Camps y  CurL Ingeniero industrial en la especia
lidad mecánica,A gcuie auxiliar, M aquinista auxiliar y  Subjefe de Depó
sito en los talleres de la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte de España durante más de tres años, continuando en el desempeño del últim o de los expresados cargos.Encargado durante seis meses de la Central eléctrica  en la  Sociedad Gas Reuser.sq de Reus.Ha prestado servicios como Ingeniero m ecánico durante  
tres meses en la Compañía internacional de E lectricidad de Lieja.

Empleado en ia  Sección técnica de los ta lleres de con stru c
ción de m áquinas de los.S res. Planas, Flaquer y  Compañía, de Gerona, durante un año y tres m eses.Empleado en la Sección técn ica  de los talleres de co n stru c
ciones m ecánicas y eléctricas de D. Enrique Cardellach, de Barcelona, durante siete meses.

D. Ignacio Moreno Díaz, Ingeniero industrial en la especialidad m ecánica  
A gente auxiliar, M aquinista auxiliar para hacer trenes y  Subjefe de Depósito de ía Compañía de los Caminos de Hierro  

del Norte de España un año y ocho m eses, continuando en 
el últim o de los expresados cargos.

D . Pedro Esteban Soriano y  Atienza, Ingeniero industria l en la especialidad m ecánica.
Delineante suplem entario, agregado á Tracción, y A yudante de Aguas en la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 

Zaragoza y á A licante durante tres años y  ocho m eses, con
tinuando en el desem peño del ú ltim o de los expresados cargos.

Encargado de la distribución  y v ig ilan cia  de los trabajos de ajuste y m ontaje de los talleres de H ijos de Gabriel P adres, Madrid, durante cuatro m eses.
Ha prestado servicios en la Sección de estudios de los ta lle 

res  de construcción de La Industria E léctrica, de Barcelona, durante diez meses.
Jefe técnico de la Empresa de electricidad de Casillas, Córdoba, durante un año*
Ingeniero au x iliar interino de la Escuela de Ingenieros Industriales de Madrid desde 31 de Enero de 1905.
D . Antonio Ochoa y  Parias, Ingeniero industrial en la  especialidad m ecánica.

 ̂Agregado como Ingeniero industrial al servicio de Material y Tracción de la  Compañía del ferrocarril de Zafra á H uelva durante tres anos.
Ingeniero auxiliar encargado del servicio de Material y  Tracción y talleres de la D irección  facultativa de las obras 

dyl puerto de Huelva desde Febrero de 1903, cuyo cargo contin ú a  desempeñando.
Perito m ecánico de la Comandancia m arítim a de H uelva. 
Ingeniero industrial honorario de la  Corporación m u n ic ipal de H uelva.
D . Leopoldo Jar auto Salaverría, Ingeniero industrial en la  especialidad m ecánica.
Ingeniero encargado del servicio de M aterial y  tracción de la Compañía del ferrocarril de E lgoibar á San Sebastián, y  

de la de Durango á Zum árraga, desde Septiem bre de 1904, continuando en el desem peño de este cargo.
 ̂D irector de la instalación  y  m ontaje de los talleres m ecá 

nicos, calderería y  forja de la  viuda de Manuel de Urcola, de San Sebastián.
Autor de ios proyectos de tranvía á tracción  eléctrica en

tre Zumaya y A zcoitia, y entre este ú ltim o punto y  Zum árraga, y de otros de concesión de aguas y  construcción de un puente de horm igón armado en el río Oria.
D . Ezequiel Munieta de las Casas, Ingeniero industria l en la  especialidad m ecánica.

 ̂ A gente auxiliar, m aquinista auxiliar y  agregado al Depó s ito  de Madrid, en funciones de Subjefe del m ism o, en la  Co*mpañía de los Caminos de Hierro del N orte de España  
des de Jum o de 1903 hasta A bril de 1905, en que cesó en este ú ltim o  cargo.

Ha prestado servicios como Ingeniero mecánico en los talleres «de fundición y construcción de máquinas y calderas de vapor de Xbarra y Compañía, de Ortuclla, Bilbao.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
PRO YECTO  DE LEY

DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL(1)
(Continuación.)]

A rt. 1.094. Respecto de la  adm inistración  de los b ienes  
que sean objeto de estos ju icios, se guardará y  cum plirá lo  
que el testador hubiere dispuesto.Si nada dispuso, ó se hallaren abandonados por cualqu ier  m otivo, el Juez adoptará las m edidas necesarias para la seguridad, custodia y conservación de dichos bienes, obser
vándose lo dispuesto para la  adm inistración de los ab in tes-  
tatos.A rt. 1.095. El Juez cuidará tam bién de que con las ren
tas se cum plan puntualm ente las cargas que sobre los bienes hubiere im puesto el testador ó fundador.A rt. 1.096. No serán adm itidos como parte en estos ju i
cios los que no hubieren comparecido en ellos durante lo s  térm inos de los edictos, aunque aleguen no haber llegado á  
su noticia los llam am ientos jud icia les; pero les quedará á salvo su derecho para ventilarlo  en ju ic io  ordinario con el 
interesado ó interesados á quienes hayan sido adjudicados 
los bienes, luego que sea firme la sentencia.A rt. 1.097. No obstante lo dispuesto en el artículo a n te rior, si en los casos previstos en los artícu los 1.084 y 1.088 se  hubiere prom ovido el ju icio  ordinario para hacer la declara
ción del derecho á los bienes, el que crea que lo tiene preferente podrá com parecer en este ju icio  y será tenido com o  parte en el estado en que se halle , sin que en n in g ú n  caso  pueda retroceder la sustanciación , observándose lo que pre
vienen Jos artícu los 745 y sigu ien te.A rt. 1.098. Tampoco se dará curso á las demandas q u e  durante la  sustanciación  de estos ju icios un iversales se de
duzcan por separado, en el m ism o Juzgado ó en otro, por los  
que no hayan com parecido en ellos para que se les declare  
con derecho á Jos bienes.A rt. 1.099. Tales demandas quedarán en suspenso hasta  que recaiga sentencia firme en el ju icio  universal, y después 
se seguirán con los que hayan obtenido á su favor por d ich a  sentencia la declaración del derecho y la adjudicación de  
los b ienes.A rt. 1.100. En todo lo que á este ju ic io  un iversa l sea  
aplicable se observarán las prescripciones de los artícu los 1.085 y sigu ien tes de la  sección quinta del títu lo  ante
rior, cuando la cuantía de los bienes cuya adjudicación se 
pretenda no exceda de 5.000 pesetas.

TÍTULO XII
DEL CONCURSO DE ACREEDORES

S e c c ió n  p r im e r a .
D e  la q u i t a  y  e s p e r a .

A rt. 1.101, Todo deudor que no sea com erciante, antes de presentarse en concurso, podrá solicitar jud icia lm en te de 
sus acreedores quita y espera ó cualquiera de las dos cosas.

Acom pañará necesariam ente á esta solicitud:1.° Una relación nom inal de todos sus acreedores, con  
expresión del dom icilio  de los m ism os, de la procedencia y antigüedad ó fecha de los créditos y del im porte de cada 
uno de el ios.2.° Otra relación circunstanciada y exacta de sus bienes, 
con el valor en venta en que los estim e. Sólo podrá ex c lu ir  
de ella los bienes que con arreglo al art, 1.440 no pueden ser  
objeto de em bargo.Estas relaciones serán firmadas por el deudor ó por quien  
lo represente con poder especial.Lo dispuesto en este artículo se entiende en el caso de que 
el pasivo del deudor nc exceda del im porte de su activo , 
pues si excediere, y hubiese dejado de pagar sus ob ligaciones corrientes deberá presentarse en concurso ante el Juez 
de la  circunscripción  de su d om icilio .A rt. 1.102. El Juez, cuando el deudor no se encontrase  
en el caso del ú ltim o párrafo del artícu lo  precedente, pro
veerá á la  anterior solicitud  m andando inm ediatam ente  convocar á Junta de acreedores, señalando térm ino bastan
te, sin que exceda de trein ta  días, para que puedan con cu rrir á ella los que residan en la Península é islas adyacentes, 
y  el s itio , día y hora en que deba celebrarse.A rt. 1.103. E ste térm ino de la  convocatoria podrá ser de cuarenta días cuando por ex istir  acreedores, unos en la P e 
nínsula y  otros en las islas, estim e el Juez necesaria la am- 
pliación*para que todos puedan concurrir á la  Junta.Cuando el deudor tenga acreedores que ex istan  en cual
quier otro punto y desee que sean citados, lo acordará el Juez, sin  que p jr  esto se pueda am pliar el plazo de la convo
catoria, ni se perjudique el derecho de los acreedores q ue  
hallándose en estas circunstancias dejen de com parecer, c i
tados ó no.A rt. 1 104. Sólo serán citados para esta Junta y podrán  
tom ar parte en ella  los acreedores com prendidos en la re la
ción presentada por el deudor.La citación  se hará personalm ente por cédula á los que 
tengan dom icilio  conocido. Los que no lo tengan serán c ita dos por edictos en la  form a prevenida en el art. 262.

A rt. 1.105. Tanto en las cédulas de citación  como en lo s  edictos, además de expresarse lo que ordena el art. 265, se  
prevendrá que los acreedores se presenten en la  Junta con  
el títu lo  de su  crédito, sin  cuyo requisito no serán adm i
tidos.A rt. 1.106. Si hubiere ejecuciones pendientes contra el deudor, no se acum ularán á este procedim iento; pero se su s
penderá su curso cuando se hallen  en la v ía de aprem io an
tes de proced?rse á la  venta de los bienes, si el deudor lo so
licitare del Juez que conozca de la  quita y espera, el cual lo  com unicará á los otros por medio de oficio.

A rt. 1.107. Exceptúanse de la  disposición anterior la s  
ejecuciones despachadas contra bienes especialm ente h ip ote
cados.La suspensión que se acuerde en v ir tu d  de lo ordenado en  
el artículo anterior se tendrá por alzada de derecho cuando  
hayan transcurrido dos m eses sin  que hubiere sido etorgada  
la qu ita  ó espera, ó luego que fuere denegada.A rt. 1.108. Los acreedores podrán ser representados en. 
la  Junta por tercera persona, autorizada con poder bastante, 
cuyo docum ento deberá presentarse para que se una á los  autos.

Los apodéralos que lleven  m ás de una representación sólo  tendrán un voto personal; pero los créditos que representen  se tomarán en cuenta para form ar la mayoría, de cantidad.
Art. 1.109. Para que pueda celebrarse d icha Junta, se  necesitará que el núm ero de los acreedores concurrentes re

presente por lo  m enos las tres quintas partes del pasivo.
(1) Yé&se la Gaceta de ayer#
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Art. 1.110. La Junta se celebrará en el día señalado, bajo 

la presidencia del Juez y con asistencia del actuario, suje
tándose á las reglas siguientes:

1.a El actuario tomará nota, que insertará en el acta, de 
los concurrentes y de sus créditos, y á la vez el Juez exami
nará los títulos de crédito y poderes en su caso. Si los que 
hayan llenado esta formalidad representaran cuando menos 
los tres quintos del pasivo, el Juez tendrá por constituida la 
Junta.

2.a Acto continuo se dará lectura de los artículos de esta 
ley que se refieran al objeto de la convocatoria, de la solici 
tud del deudor y de las relaciones de deudas y bienes que 
con ella se habrán presentado, y se abrirá la discusión.

3.a Después de haber hablado dos acreedores en contra y 
dos en pro, si se hubiere pedido la palabra en estos sentidos, 
y  el deudor ó su representante cuantas veces se consideren 
necesarias para contestar á las observaciones y aclarar las 
dudas que puedan ofrecerse, el Juez, cuando estime suficien
temente discutidas las proposiciones, declarará cerrado el 
debate.

 ̂4.a El deudor podrá modificar su proposición ó proposi
ciones en̂  vista del resultado del debate, ó insistirá en las 
que anteriormente haya presentado, y sin más discusión el 
Juezlas pondrá á votación,, formulando en términos claros y 
precisos lo que haya de votarse.

5.a Las votaciones serán siempre nominales y se consig 
narán en el acta, formando acuerdo el voto de la mayoría.

6.a Para que haya mayoría, se necesitará precisamente: 
Primero. Que se reúnan dos terceras partes de votos de

los acreedores que tomen parte en la votación.
Segundo. Que los créditos de los que concurran con sus 

votos á formar la mayoría importe, cuando menos, las tres 
quintas partes del total pasivo del deudor.

7.a Publicada la votación, se admitirán y consignarán 
las protestas que se hicieren contra el voto de la mayoría, y 
se dará por terminado el acto.

8.a Se extenderá la oportuna acta, haciendo una relación 
sucinta de todo lo ocurrido en la Junta, insertando literal
mente la proposición ó proposiciones que se hayan votado y 
la votación nominal; y leída y aprobada, la firmarán: el Juez, 
todos los que hayan votado, y por los que no sepan, uno de 
los concurrentes á su ruego, y el actuario.

Art. 1.111. Los acreedores por trabajo personal y alimen
tos, gastos de funeral, ordenación de última voluntad y pre
vención de abintestato ó testamentaría, así como los hipo
tecarios con hipoteca legal ó voluntaria, podrán abstenerse 
de concurrir á la Junta, ó de tomar parte en la votación.

Si se abstuvieren no quedarán obligados á estar y pasar 
por lo acordado.

Si tomaren parte en la votación, quedarán obligados como 
los demás acreedores.

Tampoco quedarán obligados á estar y pasar por lo acor
dado los acreedores que, por residir fuera de la Península é 
islas adyacentes, no hubieren concurrido á la Junta; pero si 
concurriesen, tomen ó no parte en la votación, quedarán 
obligados como los demás acreedores, no siendo de los com
prendidos en el primer párrafo.

Art. 1.112.  ̂ La mujer del deudor no podrá tomar parte 
en la discusión ni en la votación de la Junta en que se trate 
de la quita ó espera.

Art. 1.113. Se tendrá por desechada la proposición de 
quita ó espera cuando no concurran acreedores en número 
suficiente para constituir la Junta, ó no reúna á su favor las 
dos mayorías expresadas en la regla 6.a del art. 1.110, aun
que tampoco lt s  reúna el voto contrario.

Art. 1.114. Si el acuerdo de la Junta fuere denegatorio de 
la quita ó espera, ó no hubiere podido tomarse por falta de 
número, quedará terminado el incidente, sin ulterior recur
so, y los interesados, en libertad para hacer uso de los dere- 

- chos que puedan corresponderles.
Art. 1.115. Si el acuerdo fuere favorable al deudor, podrá 

ser impugnado dentro de los diez días siguientes al de la 
Junta por cualquier acreedor de los citados personalmente 
que no hubiere concurrido á ella, ó que, concurriendo, hu
biere disentido ó protestado contra el voto de la mayoría.

A este fin, los acreedores que se hallen en aquel caso po
drán examinar en la Secretaría el acuerdo de la Junta.

Art. 1.116. A los acreedores que ao hubieren sido citados 
personalmente para la Junta, se Jes notificará el acuerdo fa
vorable de ésta, si lo solicitare el deudor dentro de los tre* 
días siguientes al de la celebración de la misma, y se halla
ren en alguno de los puntos indicados en el art. 1.118.

Art. 1.117. Al hacerles la notificación se les prevendrá, 
consignándolo en la diligencia bajo pena de nulidad, que si 
no protestan contra dicho acuerdo en el mismo acto, ó por 
comparecencia dentro de los tres días siguientes, será obli
gatorio para ellos y  no podrán impugnarlo.

Art. 1.118. En los casos á que se refieren los dos artículos 
anteriores, el término para formular oposición será: el de 
diez días para los acreedores que residan en la Península, 
quince para los que se hallen en las islas Baleares, y treinta 
para los que residan en las islas Canarias, á contar todos 
desde el de la notificación.

Art. 1.119. A todos los demás acreedores que no hubie
ren concurrido á la Junta les quedará á salvo su derecho 
contra el deudor, no obstante el convenio.

Art. 1.120. Las únicas causas por las que podrán ser im 
pugnados los acuerdos sobre quita ó espera serán:

1.a Defecto en las formas empleadas para la convocatoria, 
celebración y  deliberación de la Junta.

2 .a Falta de personalidad ó de representación en alguno 
de los que hayan concurrido con su voto á formar la mayo 
ría, si este voto fuese determinante de la misma.

3 .a Inteligencias fraudulentas entre uno ó más acreedo 
res y el deudor para votar á favor de la quita ó la espera.

4 .a Exageración fraudulenta de créditos para procurar 
mayoría de cantidad.

5 .a Ser realmente el pasivo del deudor mayor que el acti
vo, y haber dejado de jjagar sus obligaciones corrientes.

Art.* 1.121. La oposición se formulará conforme á lo pre
venido en el art. 526, y se sustanciará por los trámites esta
blecidos para los incidentes, siendo parte demandada el deu
dor y los acreedores que comparezcan manifestando su pro
pósito de sostener el acuerdo de la Junta.

Deberán litigar unidos y bajo una sola dirección todos los 
que sostengan una misma causa.

La resolución de este incidente compete til Tribunal de 
partido, y la sentencia que recaiga será apelable en ambos 
efectos para ante la Audiencia del respectivo distrito.

 ̂Art. 1.122. Transcurridos los diez días señalados en el ar
tículo 1.115, y en su caso los términos concedidos en el 1.118, 
sin haberse hecho oposición, el Juez llamará los autos á la 
vista y dictará auto mandando llevar á efecto el convenio, 
y declarando que los interesados deberán estar y pasar por él.

Dictará también para su ejecución las providencias que 
correspondan, siempre á instancia de parte legítima.

Art. 1,123. Contra el auto mandando llevar á efecto el 
convenio en el caso del artículo anterior, no se admitirá re
curso alguno, y será obligatorio para todos los acreedores

comprendidos en la relación del deudor, con las exclusiones 
á que se refieren los artículos 1.111 y 1.119.

Art. 1.124. A todos estos acreedores, y á los no incluidos 
en dicha relación, quedará á salvo é íntegro su derecho con
tra el deudor, no obstante el convenio, á no ser que se hu 
bieren adherido á él expresa ó tácitamente.

Art. 1.125. Todas las costas de estos procedimientos serán 
de cuenta del deudor que los haya promovido.

Las del incidente de oposición al acuerdo de la Junta po
drán imponerse al que lo haya promovido con temeridad.

Art. 1.126. Si el deudor no cumpliese, en todo ó en parte, 
el convenio de quita ó espera, recobrarán los acreedores to
dos los derechos que contra aquél tenían antes del convenio.

En este caso podrá el deudor ser declarado en concurso 
necesario á instancia de los acreedores ó de cualquiera de 
ellos, aunque no haya pendiente ninguna ejecución contra el 
mismo.

En el caso á que este artículo se refiere, el acreedor ó acree
dores que pretendan la declaración de libertad de su dere
cho, ó el concurso necesario del deudor por incumplimiento 
de lo convenido, formularán la correspondiente demanda in 
cidental, que se sustanciará de la manera prevenida en el 
artículo 1.121. ¡

S ección  segunda. I
De la declaración de concurso. 1

Art. 1.127. El juicio de concurso de acreedores podrá ser I 
voluntario ó necesario. I

Será voluntario cuando lo promueva el mismo deudor, ce I 
diendo todos sus bienes á sus acreedores. I

Será necesario cuando se forme á instancia de los aeree- I 
deres ó de cualquiera de ellos. j

Art. 1.128. El que se presente en concurso voluntario de- I 
berá acompañar necesariamente á su solicitud, sin lo cual no I 
será admitida: I

1.° Relación firmada de todos sus bienes, hecha con indi- I 
vidualidad y exactitud, y con expresión del valor en que ha- I 
yan sido estimados pericialmente. Sólo se exceptuarán de | 
ella los bienes que, con arreglo al art. 1.440, no pueden ser I 
objeto de embargo en las ejecuciones. I

2.° Un estado ó relación individual délas deudas, con ex- ¡ 
presión de su fecha ó procedencia y de los nombres y domi- I 
cilios de los acreedores. I

3.° Una Memoria en que se consignen las causas que ha- I 
yan motivado su presentación en concurso. I

Art. 1.129. La declaración del concurso necesario sólo I 
podrá decretarse, aparte el caso del art. 1.126, á instancia de I 
uno ó más acreedores legítimos que acrediten los dos extre- I 
mos siguientes: I

1.° Que existen dos ó más ejecuciones pendientes contra I 
un mismo deudor.  ̂ I

2.° Que no se ha encontrado en alguna de ellas bienes li-  I 
bres de otra responsabilidad, conocidamente bastantes á cu- ¡ 
brir la cantidad que se reclame. |

Art. 1.130. El acreedor que no pretenda en los mismos I 
autos ejecutivos la declaración mencionada deberá justificar I 
además su personalidad, acompañando un testimonio, con I 
relación á aquellos autos, de las circunstancias requeridas en I 
el artículo anterior. I

Art. 1.131. Si el Juez estimare que se han llenado los re- j 
quisitos exigidos para sus respectivos casos en los dos artícu- 1 
los anteriores, dictará auto haciendo la declaración de con- ¡ 
curso y acordando las medidas que se expresarán en la sec- I 
ción siguiente. I

En otro caso denegará dicha declaración, siendo este auto I 
apelable en ambos efectos. I

Art. 1.132* El auto en que se acceda á la declaración de I 
concurso se notificará inmediatamente al concursado, el cual I 
quedará, en su virtud, incapacitado para la administración I 
de sus bienes. I

Art. 1.133. El deudor podrá oponerse á la declaración de I 
concurso, hecha á instancia de sus acreedores, dentro de los I 
tres días siguientes al en que le haya sido notificada. I

Pasados los tres días sin oponerse, quedará firme de dere- I 
cho dicha declaración. I

Art. 1.134. Si el deudor se opusiere en término, se le en- I 
fregarán los autos si la oposición la formulase por medio de I 
apoderado autorizado con arreglo á los preceptos de esta ley I 
para recibirlos, ó se le pondrán de manifiesto en la Secreta- I 
ría para que formalice la oposición, formándose previamente I 
la pieza separada que se ordena en el artículo que sigue. I 

Art. 1.135. Mientras se sustancia y decide la oposición del I 
deudor, se continuará la ejecución de las medidas acordadas I 
y las demás que procedan, conforme á lo establecido en la I 
sección siguiente, para la ocupación de los bienes, libros, pa- I 
peles y correspondencia. . I

Para llevarlo á efecto se formará pieza separada con testi- I 
monio del auto de declaración de concurso y de las diligen I 
cias que se hubieren practicado con aquel objeto.  ̂ I

Art. 1.136. Dicha oposición se sustanciará por los trám i- I 
tes establecidos para los incidentes, pero limitando á cuatro I 
días el término del traslado que habrá de conferirse, con en- I 
trega de los autos, al acreedor á cuya instancia se hubiere I 
hecho la declaración de concurso, y á diez días improrroga- I 
bles el término de prueba. r I

Art. 1.137. Podrán ser parte en dicho indidente los demas I 
acreedores, debiendo litigar unidos al deudor y bajo una 
misma dirección los que como éste se opongan á la declara
ción del concurso, y unidos del mismo modo al acreedor con
trario los que quieran sostenerla.

La resolución de este incidente compete al Tribunal de 
partido, y la sentencia que recaiga será apelable en ambos 
efectos para ante la Audiencia del respectivo distrito.

Art. 1.138. Si se dejare sin efecto la declaración de con
curso, así que sea firme la sentencia, se pondrá testimonio de 
su parte dispositiva en las demás piezas de autos del concur
so, y cesando la intervención judicial se hará entrega al deu- | 
dor por el depositario y actuario, de los fondos, bienes, l i 
bros, papeles y correspondencia intervenidos.

E l mismo depositario, si hubiere desempeñado actos de 
administración, rendirá cuentas al deudor.

Art. 1.139. Cuando se hubiere publicado la declaración 
de concurso, se publicará también en la misma forma la  
sentencia, dejándola sin efecto si lo solicitare el concursado.

Art. 1.140. En el caso del art. 1.138 quedará á salvo su 
derecho al deudor para reclamar del acreedor á cuya instan 
cia se hubiere declarado el concurso la indemnización de da
ños y perjuicios, cuando el último haya procedido con dolo ó
falsedad. .

Esta reclamación se deducirá en los mismos autos en que 
haya recaído dicha sentencia, y se sustanciará por los tram i
tes del juicio declarativo correspondiente á la cuantía.

Art. 1.141. Cualquier acreedor legítimo puede oponerse a 
la declaración de concurso, ya sea voluntario ó necesario, 
para que se deje sin efecto por ser improcedente el juicio uni
versal, ó para que se haga en su lugar la declaración de quie
bra y se siga el procedimiento establecido por la ley para las 
quiebras mercantiles.

(Continuara}^

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en Habana participa á este M inisterio  

el fallecimiento de los súbditos españoles Emncúsco LGutié
rrez Mijares, hijo de Manuel y Micaela, soltero, de cuai entat 
y un años de edad; Ventura López Arias; Leandm Barrei *a J  
Ventura, hijo de Pío y de María, soltero-, de cuarenta y a in -  
co anos de edad; Santos Lestegas Moriega, natural de As\ fi
nas, de unos cuarenta años de edad; Justo Ramilas Córrale ^  
hijo de Domingo y de María, natural de Valdivielso (Burgos^ L 
de cincuenta y nueve años de edad y estado soltero; íy Frai* * 
cisco Suárez y Rodríguez, natural de Serandines (Oviedo).

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  

p a s i v a s .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al eíee- 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 9 y  10.
 ̂Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y  
Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 9.750.

D ía 11.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta^ 

el núm. 9.750.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.263.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la  
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú na. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.175.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.557.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm. 8.635.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio fie 1900, por renovación de otros de igual renta de las  
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 
al 13.739.

D ía  12.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta  

el núm. 9.750.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m i

llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y  
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de l .d d« 
Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de I.° de Julio de 1874 y ante
riores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en to
dos los sorteos; facturas presentadas y  corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pre
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 6 de Julio de 1906.=:E1 Director general, Ceaóa 
del Alisal.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la primera quincena del mes de Junio.

Pesetas.
JUBILACIONES ------------- -------

D. Faustino Oliver y Ruiz, Fiscal de la Au
diencia provincial de Pontevedra. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
6.800 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 8.500..........................................................    6.800

D. Antonio Medina y Carrascal, Presidente de 
la Audiencia provincial de Segovia. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
6 800 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 8 500..........................................................: .......... 6-800

D. Narciso Ribot y March, Gobernador civil de 
varias provincias. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 6.000 pesetas, tres
quintos del regulador de 10.000.............................  6.0C0

D. Bonifacio Juan González y Ballesteros, Ayu
dante primero de Obras públicas. Se le decla
ra con derecho al haber pasivo anual de 2.800 
pesetas, cuatro quintos del regulador de 3.500. 2.800

Importan las jubilaciones....................... 22.400

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña María Luisa López Dórica y Sañudo, viu

da de D. Mariano Linares Diez, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo de Abogados del Esta
do. Se le declara la pensión de Montepío de
Oficinas de.................................. .. •  ..• • • • ♦ • •

Doña María Manuela López Ferrer, viuda de 
i D. José Domínguez Herranz, Juez de primera 

instancia. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de................................................ ....- 1.625

Doña Francisca Pinilla, viuda de D. Lucas de
la Iglesia, Profesor numerario de la Eseuela 

I Normal de Maestros. Se le  declárala pensión
de Montepío de Oficinas de.   ......... 500

I Doña Enriqueta Sánchea Manjón y d e l  Busto, 
i viuda de D. Jesús Carlos Almorna y Caballe-
I ro, Fiscal de varias Audiencias. Se le declaraI la pensión de Montepío de Ministerios de. . . . .I Doña Irene Moner Espinosa, viuda de D. Daniel I Férriz y Sicilia, Promotor fiscal. Se le decla-I ra la pensión de Montepío da Oficinas de . . . . .  625
I Doña María del Carmen Augulo y  Aleza, huér- 
1 fana de D- Pedro Angulo y Hernández, Ofi~
l  cial cpvmto de Hacienda Se le de/olara con de-.
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recho á suceder á su m adre Dona Tiburcia 
Aleza y Núñez en el disfrute de la pensión de
Montepío de Oficinas de......................................... 375

Doña G ertrudis Jim énez y Sánchez, viuda de 
D. Francisco Javier de Moya y Calzadilla, Jefe 
de Negociado de tercera ciase, Ingeniero in 
dustria l en la Investigación de Hacienda de 
Zaragoza. Se le declara la pensión de Monte-
pió de Oficinas do....................................................  437450

Doña Carmen de Moya y Jiménez, huérfana de 
D. Francisco Javier de Moya y Calzadilla,
Jefe de Negociado de tercera clase, Ingeniero 
industria l en la Investigación de Hacienda 
de Zaragoza.. Se le declara la pensión de Mon
tepío oe Oficinas d e . .  ................   43L50

Doña Trinidad Gómez Trabado, viuda de Don 
José de la Muela, Oficial tercero del Cuerpo 
de Aduanas. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas de................................................ 625

Doña Fany (Francisca) Pastor de Mora,, huérfa
na de D. Manuel Pastor y Pandero, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de Caminos,
Canales y Puertos. Se le declara con derecho á 
suceder á su madre Doña Fany (Francisca) de 
Mor. Lmuieux en el disfru te de la pensión de
Montepío de Correos d e   ............................. 1.150

Doña Matilde Muñiz y Garrido, viuda de Don 
mrn Mu mol L aguna, Oficial quinto de 
Hareeuds, Se le declara la pensión de Monte
are t \ ji s d e ..........................................   375

Dona arerre ae la Concepción Nieto Riada, v iu
da de D. Jc-re Luis Sánchez y Cañas-Trujillo,
A yudante segundo de Obras publicas. Se le 
declara i ti pensión de Montepío de Correos de. 759

Dona Funarda djeda Medina, viuda de D. A lber
to Flanco Im¡oigas. Magistrado de Audiencia 
te-'F coi-isF Su le declara la pensión de Minis-

Pofm Nemesia lía:z-M atas y Ecija, viuda de Don 
Manuel So. Mi la y Sánchez, A yudante prim e
ro de r 'p^M y • bl i cas. Se^le declara la pensión

I - u t " líeme Juana, Do fia Carmen y 
Doña Fre rea Are tinez Seíjas, huérfanas de Don 
Angel Mmuínee So telo. Juez da prim era in s
tancia. Se les d miara con derecho á suceder á 
su madre Doña A ntonia Seijas y Neira en el 
•disfrute de la pensión de Montepío de Ofici
nas d e .   ...............................................................  825

Doña M artina Jáuregui y Sagardúv, viuda de 
1). Jenaro Garren o y Hernández, Catedrático 
neiTumnric. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas de............................................   1.125

.Doña Mama ae la O Lazara, Doña Carolina Pé
rez ae Lura y Núñez, viuda de D. Ju lián  A gut 
y Fernández, Jefe ce Adm inistración de p r i
m era clase, Subdirector primero de la Direc
ción general de Contribuciones. Se Jes declara 
Pí pre ñen de Montepío de Ministerio* de. . . . .  2.000

Doña Mana del P ilar Hamos Figuenza, huérfana 
de O. Ruperto Ramos López, Oficial tercero 
de Haciendo. Ge le declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas de  .................................  625

Doña María de la Visitación de T a vira y A costa, 
víuc-i de 1). Miguel Bichar y sa las, Oficial se
gundo de la Secretaria del Ministerio de la 
G uerra. Be le acedara la pensión de Montepío
de Ministerios de  ................     2.00b

D oña Da miaña y Doña Concepción Verdejo y 
García, huérfanas de D. Clemente Verdejo y 
A rríe la , Ofieiai cuarto de Hacienda. Be les de
clara con o.6i'*'üho á suceder á su madre Doña 
Nicolasa García Gil en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Oficinas d e  ................ .. 500

Impertan las pensiones de Montepío. . . .  18.725

M ESADAS DE SO PEEV IV E N C IA

Dona Isidora Rodríguez Pérez, viuda de D. Pe
dro Sánchez Alejo, Peón caminero de las ca
rre te ras del Estado. Se le declaran dos mesa-
sadas al respecto de 730 pesetas anuales  12F66

D oña A ntor ía A ltares Hermosa, viuda de Don 
Faustino Sánchez Escantilla, V igilante de se
gunda clase del Cuerpo especial de Prisiones.
Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.125
petas anuales,....................................... .................... 187‘50

Doña Cipiana Jiménez y Maroto, viuda de Don 
Emilio Calvo, Peón cam inero de las carre te
ras del Estado. Se le declaran dos mesadas al
respecto de 730 pesetas anuales........................... 121‘66

Dona Julia Narp y Simón, viuda de D. Bruno 
M arín, Topógrafo auxiliar segundo. Se le de
claran  dos mesadas al respecto de 2.000 pese
tas a n u a le s .............. ...............................................  333 32

Doña Roberta V iilullas Alonso, viuda de D. Za
carías González G utiérrez, Peón capataz de 
las carre teras ó el Estado. Se le declaran dos 

_ mesadas al respecto de 82P25 pesetas anuales. 13S‘88
Goña Florencia Gil Descalzo, viuda de D. Do

m ingo Zazo, Sargento del Cuerpo de Seguri
dad de esta Corte. Se le declaran dos mesadas 
a! respecto de 1.500 pesetas a n u a le s . ........  250

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez)..................~ ..........................  1.15 P 02

RESUMEN ~ ~
Im portan  las jubilaciones........................................  22.400
Idem  las pensiones de Montepío............................... 1&725
Idem  las mesadas de supervivencia (por una 

sola-vez)................................................... j ...........   1.151‘02

Total......................     42.276‘02

Madrid 26 de Jum o de 1906.:=EI D irector general. Cenón 
fie: Alisal. '

mmm m u mmmM
Dlveceitm de CVrreas  j  TTeSégpafe».

Coreaos.
Secrñ.án I r —VAyacuvio 5A 

¿ > e o h ? . n d o  p r e c e d e r s e  ú  H  e c I e b r r e r e A n  f i e  sv ip » < ; - r e ¿ > .  p « - f £ ¡  a a n -  

t r a ta r  el transporte de la correspondencia núbliea a caballo ó 
re: carruaje desde la Corana á Gorcubiórq bajo el Uno m áx i

mo de diez m il pesetas anuales y demás condiciones del p lie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de la Coruna 
y en las oficinas de Correos de esta capital y la de Corcubión, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II  
del Reglamento para el régim en y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, ex
tendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en la A lcaldía de Corcubión, previo 
cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 20 del 
corriente, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de p lie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 del 
mismo, á las once horas.

Madrid 4 de Ju lio  de 1906.—El D irector general, F . L a- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tu ra l d e  , vecino d e  , según cédula

personal n ú m  , se obliga á desem peñar la conducción del
correo diario desde  á  , y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la 'cédula personal y la carta  de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —797

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Concedidas en 15 de Febrero y 21 de Mayo últim os, respec
tivam ente, 10.000 y 15.000 pesetas para reparación por ad 
m inistración de la carre tera  de Málaga á A lm ería, sección 
prim era, provincia de Málaga, y siendo preciso continuar las 
obras con urgencia, no perm itiendo esperar á los trám ites de 
subasta del proyecto aprobado por su presupuesto de con tra
ta, im portante 107.506 pesetas 88 céntim os para acopios y 
68.778 pesetas 96 céntimos para mano de obra, esta Dirección 
general ha dispuesto au to rizar la continuación de las obras 
indicadas por adm inistración5 y conceder al efecto 15.000 pe
setas más para adquisición de piedra y su (empleo, con cargo 
ai capítulo 9.°, art. 2.°, concepto 2 del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento. Dios g u a r 
de á Y. 8. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1906.= E 1 Di
rector general. Burell.r=Sr. Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Carreteras.
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 25 de Mayo 

de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 11 del próximo mes de Agosto, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
travesía de Caudiel, correspondiente á la carre tera  de Jérica 
á Zucaina, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de con 
tra ta  es de diez mil ochocientas ochenta y nueve pesetas cin
cuenta y ocho céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Castellón.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la P e
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel seilado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m ode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de quinientas cin
cuenta pesetas, en m etálico ó en efectos de la  Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á u n  sorteo en tre  las mismas.

Madrid 2 de Julio de 1906. ~  El D irector general, P. O., 
R icardo Serán tes.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Julio  últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la travesía de Cau- 
diel, correspondiente á la carre tera de Jérica á Zucaina, pro
vincia de Castellón, se compromete á tom ar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponente.) S —793

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 23 de Junio 
últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado ei día 11 del próximo mes de Agosto, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carre tera de Jérica á Zucaina, sección de Can
diel á Montanejos, provincia de Castellón, cuyo presupuesto 
de con tra ta  es de ciento vein ticuatro  m il seiscientas cuaren
ta  pesetas vein ticuatro  céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de m anifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de Castellón.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el din de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de
A. ge: re ; A yin-o. y fados los Gobiernos civiles de la Pa
rí ínvmo °n ‘ - v ) : rere i N y  horas.

La- p o : o.‘ic jru>- re  ̂r /m iarán  en pliegos cerrados, en 
qapr’! «■ ' 1 : a * .are i 1 9*, arreglándose al adjunto rao-
''ielo, y 1 *> remo .a l  ue ha fie consignarse previam ente como 
garuar A /  *" .ir  * » i le re re subasta será de seis m il tres- 
Y ion tj p* ^  : ; 7 r ,  red im ios de la Deuda pública,
al tipo que V  £ , r. ?, ' ; re. lo por las respectivas disposiciones 
vigentes; uemendo acom pañarse á cada pliego el docum ento

que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Julio de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 2 do Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo segundo de 
la carretera de Jérica á Zucaina, sección de CainFel á Mon
tanejos, provincia de Castellón, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiera;o que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compro mete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se amada alguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de ¿as faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden le 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo segun
do de la carretera de Jérica á Zucaina, sección de Caudiel á 
Montanejos, provincia de Castellón.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene-

* ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, re 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio incustri&l y  de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación t>erán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditara mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abona se liará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollarlos trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en ei tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que 'corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo ia anualidad máxima para esta con
trata de 41.546G5 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta dercontratista.

Madrid 2 de Julio de 1906. = E 1  Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S —794

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Junio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1836, esta Dirección general 
ha señalado el día 11 del próximo mes de Agosto, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera deCantallops á la de Madrid á Francia por La Jun
quera, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es 
de ciento veintiséis m il trescientas veinte pesetas cincuenta 
y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en  el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de seis mil 
cuatrocientas pesetas en metálieo, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las-mismas.

Madrid 2 de Julio de 1906. ~  El Director general, P. O*, 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
B. TL N., vecino de...... según cédula personal núm  ,

enterado desanímelo publicado con fecha 2 de Julio último, 
y pie las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
dicxeiárj en pública subasta de las obras d.e ia*carretera de 
Cantalíops á la de Madrid á Francia por La Junquera, pro
vincia de Gerona, se compromete á tornar á su cargo la eje-
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fcución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresadosrequisitos y condiciones, por la cantidad cte ......(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la  que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firm a del proponente.)
Vmdiciones particulares y  económicas que, además de las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio de 1902y han de regir en la contrata de las obras de la carretera de Qantallops á la de Madrid á Francia por la Junquera, provin

cia de Gerona.
1 .a El rem atante quedará obligado á o torgar la  correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro S e l térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la aprobación del rem ate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2 .a Antes del otorgam iento de la escritura deberá el re m atan te  consignar como fianza, en Madrid, en la Caja genera l de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, a l tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del im porte del presupuesto de contrata .3 .a La fianza no será devuelta al con tra tis ta  hasta  que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago total de la contribución de subsidio industria l y •de los daños y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo d e  dos años.
5 .a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del con tratista.6 .a Se acreditará mensualmente al contratista  el im porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á  que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará  en metálico por 1a. A dm inistración económica de la provinpia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vigente y á ios de los presupuestos sucesivos.7 .a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho a que se le abone en un ano económico mayor suma que la que corresponda á p ro rra ta , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxim a para esta contra ta  de 63.160‘29 pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto , los derechos que el a rt. 39 del pliego de condiciones generales concede al con tratista  no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.
8.a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza, <;on arreglo á lo dispuesto en el a rt. 65 del pliego de condiciones generales.
9 .a Si en algún año económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú ltim am ente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deveng a r  intereses de demora por esta causa.10 En cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y v igilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista.Madrid 2 de Julio de 1906. =  El D irector general, P. O., Ricardo Serantes. S—795

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 23 de Junio últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes de Agosto, á las once, para la  adjudicación en pública subasta de las obras de la travesía de V illarreal, correspondiente á la carretera de Onda á B urriana, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contra ta  es de veinticinco mil seiscientas doce pesetas cuarenta y cinco céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, aiíte la D irección generando Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, p ara  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil dé la provincia de Castellón.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Pe- su la , en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran tía  para tom ar parte en la subasta será de mil tre sc ien tas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones ^vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que p re viene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, «e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 2 de Julio de 1906. =  El D irector general, P. O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
X). N. N., vecino d e    según cédula persona! nú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Jallo  últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- aicación en publica subasta de las obras de la travesía de Vi- lla rrea l, correspondiente á la carretera de Onda á B urriana, .provincia de Casi el ión, se compromete á to m a rá  su cargo la  ejecución cíe las mismas, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo quesera  desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina- -d.am.ente hi cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la  ejecución de las ©oras, ass como toda aquella en que se añada a lguna cláusula.)

(Fecha y fi rm a del -proponente,} S—796

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

LOGROÑO
D. Francisco Alcalde y Gómez, Presidente de la Audiencia provincial de Logroño.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Clemente Ortuño Sáenz, de veintinueve años de edad, hijo de Aniceto é Isabel, de estado viudo, natura l y vecino de Entrena, de esta provincia, labrador, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este T ribunal, por , haberse acordado su prisión provisional en la causa que se le sigue por delito de exacciones ilegales, en vista de que ha desaparecido de su domicilio; y se le apercibe que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Se ruega á todas^ las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, que en su caso será conducido á la cárcel de esta capital.Dada en Lograño á 12 de Junio de 1906.—Francisco A lcalde.=E1 Secretario, Licenciado Antonio Iglesias. JO—5765

J u z g a d o s  d ©  I n s t e n © ! » »
MARQUÍNA

D. José María Muñoz Jalón, Juez de prim era instancia de Mar quina y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se ha promovido demanda de mayor cuantía por el Procurador D. José María Bernaola, á nombre de D. José María Orbe y Gaytán de Avala, Marqués de Yaldespina, sobre que se declaren extinguidos y se cancelen en el Registro dé la  propiedad de este partido 'los g ravámenes hipotecarios que pesan sobre las caserías y pertenecidos de A rm istegui Molino, radicantes en el barrio de Bamia- ga, de esta villa; de la llamada de Otzolo y sus pertenecidos, situada en la anteiglesia de E chevarría, y de la de Icaste- guiazpicoa, tam bién con sus pertenecidos, sita en la anteiglesia de Cenarruza.
Y en v irtud  de providencia dictada en esta fecha, se cita, llam a y emplaza por este prim er edicto á los derechohabien- te sd e l acreedor D. Miguel de A rregui y Orm&zábai, Doña Felic ita  y Doña Manuela de A rregui, los parientes del testador D. Manuel^ A rregui Ormazábal y su esposa Doña Manuela de M unagorri, y D. León Aguado, como heredero fiduciario, para que dentro del plazo de nueve días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en autos, personándose en forma; bajo apercibim iento de que en otro caso les parará el p e rju icio á que hubiere lugar.
Dado en Marquina á 2 de Julio de 1906„José  Muñoz Jalón. Por su mandado, José Onaindía. X —1656

ZARAGOZA—PILAR
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del d istrito  del P ilar de Zaragoza.
Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a emplaza al procesado Manuel B urriel Serrano, de veintinueve anos de edad, hijo de Lucas y de Luisa, n a tu ral de Blesa, vecino de Azuara, de estado viudo, de oficio a lpargatero, cuyo actual paradero se ignora, que se fugó de la cárcel de Belchite en la noche del 16 de Marzo últim o, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Teruel, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, ñ ú - mero 64, al objeto de que ingrese en la cárcel de esta capital para responder de los cargos que le resultan  en causa que se instruye contra el mismo y otros sobre falsificación y estafa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo encargo á todas las autoridades del Reino, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura del referido Manuel B urrie l Serrano, y caso de ser habido dispongan su traslación, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.
Dada en Zaragoza á 9 de Junio de 1906.=Isidoro L iesa™  Por orden de D. L. M oliner, el Oficial habilitado, Juan 

P lanter. JO—5642
Juzgados municipales

AÑORA
D. Bartolomé Madrid y Madrid, Juez m unicipal de esta villa de Añora.
Hago saber que en el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado municipal contra un desconocido, por contusiones, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:
«Sentencia.—En la villa de Añora, partido judicial de Pozo- blanco, provincia de Córdoba, á 8 de Junio de 1906, el señor D. Bartolomé Madrid y Madrid, Juez municipal de la misma; habiendo visto las precedentes diligencias de juicio de faltas, seguidas por orden del Sr. Juez de instrucción de este p a rtido contra un desconocido, que en la noche del 27 de Agosto últim o agredió á Manuel Cerezo Sevilla, portero de dicho Juzgado de instrucción, causándole lesiones, curables antes del séptimo día, por ante mí su Secretario dijo; yFallo que debo condenar y condeno al autor desconocido de la  falta de que se tra ta , en rebeldía, por no haber comparecido, á la pena de diez días de arresto y reprensión y al pago de las costas del juicio.
A s í  por esta sentencia lo procuncio, mando y firm o .= B ar- tolomé Madrid.>
La sentencia antes tran scrita  fue publicada en el mismo día de su fecha.

< Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e id  á fin de que sirva de notificación al denunciado, cuyo paradero y domicilio se ignoran, se expide el presente á 9  de Junio de 1,906.= Bartolomé Madrid.—Por su mandado, Pablo López.
JO-5750GÜADIX

D. José María García Y a rd a  y Torres, Juez m unicipal de esta ciudad.
Por el presente se cita y llam a á José, Rafael y Francisco User o Martínez, hijos de Diego Usero Antero, vecinos de T a bernas (Almería) y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de San Torcuata, núm . 1, á fin de recoger unas m ochilas, un bolso de lona viejo y una c u c h a r a -de lata, que le fueron hallados al Usero el día que falleció en esta ciudad, y cuyo sepelio se ve

rificó p o r efecto del expediente formado en averiguación ó

identificación del cadáver, cuyos objetos se encuentran cieno- sitados en casa del sepulturero Rafael Martínez Pérez "
Dado en Guad’x á 7 de Junio de 1906.=José María G arcía v a re la .= P o r su mandado, Enrique Teva. JO -5792

MA.DRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el num . 492 de orden del presente año contra Benigno Gal vez Gómez, por desobediencia y escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue: t ■ .
«Sentencia.-En la villa y  Corte de Madrid, á 28 de AbrP d e ^ m ,  el Sr. D. Mariano Ordónez y García, Juez m unicipal del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes d iligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Benigno Gálvez Gómez de la otra, como denuncia- do, cuya edad y demás circunstancias ya constan an terio rmente; y .......
Fallo que debo de condenar y condeno á Benigno Gálvez Gómez á la pena de 25 pesetas de m ulta; sufriendo caso de insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y pago de las costas del juicio,
Asi por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  Mariano Ordóñez.»
La sentencia antes tran sc rita  fué publicada en el día de su fecha.
Y para que se inserte en la G a c etá  d e  M a d e i d , á fin de que sirva de notificación al enjuiciado Benigno Gálvez Gó mez, cuyo paradero se ignora,* se expide el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 16 de Junio de 1906a Y.° B .°^:Picón™ El Secretario, José Ballester. JO -5834

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado, bajo el núm . 637 de orden del presente año, contra Basilio Ajonso Morales, por malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia^—En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Junio de 1J06, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardinas, Juez m u
nicipal suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre  partes, de laguna el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Basilio Alonso Morales de la otra, corno denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan an teriorm ente; y ......
 ̂ Fallo que debo condenar y condeno á Basilio Alonso Morales a^la pena de 25 pesetas de m ulta, sufriendo caso de insolven

cia el apremio personal correspondiente, reprensión y ppc-o de las costas del juicio .
Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y  firmo.—Jacinto  F. Picón.»
La sentencia antes tran sc rita  fué publicada en el día de su fecha.

. ^  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e id , á fin de que sirva de notificación al denunciado Basilio Alonso Morales, se 
®xP]d,e presente, con el Yisto Bueno del Sr. Juez, en Madrid a 16 de Junio de 1906.=V.° B .°= P icó n .= E í Secretario, José Ballester. j q  _  5835

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado' bajo el núm , 309 de orden deí presente año contra Manuel Alvarez, como dueño ŷ  conductor del carro núm . 211, por danos á un coche tranvía, de la Compañía General, se ha d ictado la sentencia cuyo encabezamiento v parte dispositiva son corno sigue:
«Sentencia.—En la villa, y Corte de Madrid, á 15 de Marzo de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y  Par di ñas, Juez m u nicipal suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Manuel Alvarez de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y ......
Fallo que^debo condenar y condeno á Manuel Alvarez á la pena de 25 pesetas de m ulta, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y  de las costas del juicio. " °
Así por esta sentencia lo pronuncio mando y firuno™ Jacinto F. Picón.»
La sentencia antes transcrita  fué publicada en el día de su fecha.

 ̂Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , ¿ fin  de a u e  sirva de notificación al denunciado Manuel Alvarez, cuyo 3o- micilio y paradero se ignora, se expide el presente, con el Yisto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 16 de Junio de 1906 — Y,° B .°~P icón™ E ! Secretario, José Ballester. JO — 5836

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el num . 308 de orden del presente año contra Juan  León, como conductor de la carreta núm  2.813 del año 1905, propiedad de Manuel G utiérrez, por desobediencia, se ha d ic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 15 de Marzo de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m unicipal suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias del juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal en representación de 3a acción pública, y Juan León de la o tra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan an teriormente; y ......

Fallo que debo condenar y condeno á Juan León á la- pena de tre in ta  pesetas de m ulta, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y pago de las costas de! juicio.
Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o™ Jacinto F. Picón.»
La sentencia antes tran scrita  fué publicada en el día d« fecha.
Y para q u e  sepnserte en l a  G a o e t a  d e  M a d e id , v  á fin d e  que sirva de notificación a l denunciado Juan León, c u y o  domicilio y paradero se ignora, se expide el presente, con  el

Pu8n.° Sr. Juez, en Madrid á 16 de Junio de 1906™. Y. B. —Picon— El Secretario, José Ballester.
JO—5837

URDIAIN (NAVARRA)
Hallándose desempeñada interinam ente la plaza de Secretarle) de este Juzgado m unicipal, y  dispuesto se provisione en propiedad, se anuncia en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  en el BoUttei oficial de la provincia de Navarra, .convocando á lo s  aspirantes ¿qu ienes convenga el cargo, que deberán presentar sus soli

citudes documentadas al Juez’ m unicipal que suscribe p or  term ino de quince días; previniendo que el a erar* año iva  
sólo percibirá los derechos arancelarios. "Urdía n 9 de Junio de 1906.=E1 Juez m unicipal, M artín 

. F .G ra la m . JO—5647
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VALLECAS

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Martínez 
López, de cincuenta y cinco años, casado, jornalero; á Eulo- 
gia Coronado de la Casa, de cuarenta anos, casada, dedicada 
á sus labores, y al hijo de éstos Juan José Martínez CJorona- 
do, de diez y nueve años, soltero, jornalero, que tuvieron su 
domicilio en el Prado Humbaldo, término municipal de esta 
villa, para que en término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado á cumplir el arresto subsidiario á las 
multas que les han sido impuestas en juicio de faltas por re
sistencia; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo mando á los agentes de la policía judicial, 
y encargo á todas las Autoridades de cualquier clase y digni
dad que sean, que procedan á la busca y captura de dichos 
condenados, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposi
ción. en la cárcel de esta villa.

Dada en Yallecas á 30 de Mayo de 1906.=Nicolás Caraba- 
11c.= Por su mandado, el Secretario, Rafael Soto. JO—5*751

ANUNCIOS OFICIALES
L a  M u t u a l i d a d  E s p a ñ o l a .

Sociedad  de A horro de p rev isión  y  de Segu ros  
m utuos sobre la vida.

Balance general en Cí de Diciembre de 190o.
Pesetas.DU CE -------------------

36*.911‘50 
91.617'63 
18.677k59 

107.824‘05

58.320

Prim er  establecimiento.............................................
Valores  pertenecientes á las Asociaciones.. . . . .
Cuotas de primer año á cobrar de ios suscripto-

Yá.cres pertenecientes al fondo de rentas vitali-
2.989 07

'iov; deudores ....................................................... 3 280‘41

CUENTAS DE OEDEE
419.620-25

L-epósito de títulos en el Banco de España..........
Idem id. en el Crédit Lyonnais ..................... ..
D m  íd. en la Caja general de Depósitos............

141.300
27.500
10.000

59S.420‘25

HABED
• 200.000v  - r s q p , reserva ......................... . ......................... .. 1.265*60

83.480-81 
37.008‘82

Asociación vida 1903.......... .......................................
cV°m id 1904.......... *..................................................
Idem id. 1905 ....................................... ...................
Idem contraseguro ................ ...................................
Idem m uerte .................. .................... - ............
O" 'das de años posteriores ................................. ......

9.160 68 
4.672‘35 
2.819‘44 

36.513‘54
Agentes y Representantes. .......................................
Impuestos del Tesoro........ ...................................... ..
Fondo de rentas v i ta l ic ias ........ . *...........................
Varios acreedores ........................................................
rondo  de liquidación de cuotas de prim er año..

3.992‘71
1.992*42
2.996‘05

16.709‘67
19.008‘16

419.620‘25

CUENTAS DE ORDEN
P esetas.

Valores nom inales......................................................., 178.800

598:420*25

S. E. ú O. =  E1 Contador, E. Jauralde. =  Y.° B.° — El Di
rector, E. Garre. =  El Administrador Delegado, A. Loewy.

X —1652

B e n é f ic a  O sc e n se .
Sociedad anónima de crédito y seguros.

Balance en 31 de Diciembre de 1905. Pesetas.
ACTIVO ---------------------- -

1 Accionistas......................... ............................
84 Caja....................................................................
58 Mobiliario y efectos de escritorio............
86 Cuentas corrientes .......................................
74 Emisión general de recibos.......................
83 Renovaciones............. .................................................
77 Abastecedores...............................................................
20 Material............................................................
55 Valores en cartera ..................................................
70 Intereses de acciones .............................................
36 Efectos á cobrar.........................................................

. . . .  217.400

. .  . 2.21845  
18.630‘47 

188‘95 
175

323.52944

PASIVO
3 Capital........................... .............. ....................

81 Ganancias y pérdidas................................... .
88 Derechos de timbre........................................
52 Impuesto de u tilid ad es...............................

, . 71.31245 
2.15564  

61‘35

323.529 44

Huesca 31 de Diciembre de 1905— Por la Sociedad, el D i
rector general, M. de Argilé. X —1658

B O L S A  D E  M A D R I D
GvHzación oficial d d  día ? de Ju lio  de 1906, 

am parada a m ia  del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AXt CONTADO

Día 6 Día 7.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F  de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id .........................
ídem D, de 12.500....................................
Idem C, de 5.000.....................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales..........
Idem A, de 500 id. id ...........*................
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id...........
En diferentes series..................................

Deuda al 5 %  amortizaba.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .
Idem Ef de 25.000 id. id.........................
Idem D, de 12.500....................................
Serie C, de 5.000 id. id ,..........................
Idem B, de 2.500 ....................................
Idem A, de 500 id. id .............................
En diferentes series..................................

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones.....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ...
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas__
Idem id. id ., ídem al 4 % 100 id . ..........
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem...........

Resumen general de pesetas m
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .
Idem ía. al 5 por 100 amortizable............
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 10
acciones del Baneo de España...............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano 
Idem de la Co&ypañía Arrendataria de T

Cambios medios oficiales sobre 
Parí», á la vista..............  111.60 1 L on

80,55-60 y 55 
80,60
80,70 y  65 
817. y 81,05 
81,05 
817. y 10 
817. y  81,10 
80,80 y 81,05

99,90
99.95
99.95

100% y 99,95 
1007.
100a/. y 90 
100% y 95

430% y 428% 
3957. y 3S37. 
2147.
102,30-40 y 45 

»
»
V
•

amia&ies aegeei

0 ................

'abacos.............
i plazas extran
dre», á la vista*

80,60 
80,oO 
8C65
817. y 80,95 
81,05 y 817.
80.95 y 817.

81% *

»

99.90 *
99.90 m
99.95 y 90
99.95 y 90

428% y 487% 
»

102,50 *

u „  =

íadas,
495 8CQ

12.000
7.0C0
o.oco

25.0CQ
O.OCO

jeras,

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

® b s e r v a e i o n e s  m e t e a r o l é g l e a s  á e l  á í a  9  4 s  J u l i o  i s

H O R A S

~  ALTURA 
¿al barómetro 
reducida i  0°

•a milímetro*

TERMÓMETRO Tensión
del

vipe» soaeie.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 

f das» de! viente.
ASTADO 

del c í e l e .
JSeoe. Humedecí*».

12 de la noche. 704 65 
704.91 
705.58 
705.29 
704,90

17 8 
16.2 
21 6 
28.6  
23 3

13 7 
13 5
16 7 
19 3
17 3

9 5 
10.1 
11.6 
11 9 
11.7

63
75
60
41
54

NE.............. Brisa fuerte..
Brisa............
Idem.........

Casi cubierto.
Idem.
Cubierto.
Nuboso.
Cubierto.

6 de la mañana. n e .................
9 de la mañana. ■ . NE..............

12 del día......................... E ................ Idem fuerte.. 
Idem.........3 de la tarde. • *. («•••>,. E .................

6 de la tarde.
9 de la noche. .*•, .*,«••, .

Temperatura máxima del aire á la sombra.................... 30.9
Idem mínima..................................... *........................................ .. 15 5

Diferencia....................... .................................. .. 15.4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la fierra.____  »
Idem id. dentro de una esfera de cristal........... ............... »

Diferencia..........................................................................  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable............................. . ......................................  »
Idem mínima ídem............................................... ..........................  »

Diferencia...................................................................... . »

Velocidad del viento en las última» veinticuatro hora»
(kilómetros).......................................................................... »

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................  . . .  »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las uueve

horas de la noche.:................................................... .......... »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado...............................................  a
Sol entrevelado por nuoes ó vapore». :...............................  »

Total de insolación durante el día .>............ »

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA V EL EXTRANJERO 

S á b a d o  <9 d e  a u l l ó  d e  1 9 0 6 .

&0
5

VIENTO En las 24 horas. a s a maB
1

VIENTO 1Ba las 24 ketsa

3£X a c io n es :
2.® S “ 2* jTsmpe-

rsturs.
•
p<

Dirección.

*3»
SS

Citado de! 
cielo. Estado del.msf. r  

0 0 
y i< m
"  o.

límpi. eitr* K8TAC!ON£8j
Tempe
ratura.

Dirección.

4
SS

Sitado del 
cielo. 1litado del mar, r¿ [«api. aif*

*-o
S
5 a ?

!°3 
: & * o

Máx. Mía.
O »*

g - 1
? 2.?

A fC. J» 
: &

{
i* a •

4 a Mh. cu.

Valentía.............
Nez

(8h ) 
Í7h ) 
7h 

(7h 
(7h |

(7h |

760.7
762.8 
764 5 
763*3
765.4
761.8 
7 ¿9.6
758.8
762.5
763.5
767.0
765.9

766.4
763.8
765.6

767.3
765.8
765.2

765.0
763.2

14 4 94 
91 
91 
90
95 
68 
65 
78 
67 
85 
71 
67

62
))

s w .......... 1 Cubierto...
I dem . . . . . . .

M arejada.. . . . 1.5 16.1 13.3 M álaga.. . . . . , (9h ) 760.1 21.6 ‘ 70 SSW 5 Casi cubierto ]Marejada...* 
Llana........y 24 14

15.6 s s w 0 Llana. . . . . . . . 20 14 Melilla. . .  . : . . (9h ) 7G3 7 25.4 ! 82 E ............... i C. despejado. J 
Nuboso..........

27
34
30

19
jlaint M aíhen...  
Isla d ’Aix

14 2 NW 2 Nuboso.......... Rizada........ ... 29 12 Ja é n ............... (9h ) 759/2 25.8 ' 42 W N W ....
S...............

1 20
17,4 E. . . 1 Idem .. . . . . . . Calma..... . . . . 18 G ran ad a .... . , (9h ) 760.1 22.4 ¡ 64 1 Casi cubierto. 18

Biarritz 17.0 W............ 1 Lluvia.. . . . . . R izada.. . . . . . 4 21 16 Almería.......... (8h )
* ¿rpiñan. . . . . . .
Oabo Siciá........
jflisa............. , . .
Olermoni..  . . . .

18 0 
21.0

N W .. . . . .
N E............

3
6

Cubierto.. . .
Brumoso....... M arejada.. . . .  

Rizada. . . . . . .

1 28.6
22

16.3
15

Murcia............
Alicante..........

. .  (9h )

. .  (9h )
760.2
761.9

23.6 ! 
25 4

70
71

SE............
E N E ........

0
6

Cubierto........
Casi cubierto. Rizada; . . ,

32
29 
28 
32
30 
29 5 
27.6

18
19

20.0 W ... . . . . . i Casi cubierto. 25 15 V aléñela.. . . . . (9h ) 762.6 22 0 86 NE, , / . . 1 Lluvia........... 19
(7h | 17.2 W ............. 3 Nuboso.......... 24.4 12.6 Albacete......... . .  (9h ) 761.2 18 3 ; 76 s e . . . : . . 4 ^orm enta.. . . 5 14

París..................
San Sebastián».
Bilbao.................
Santander.........
Oviedo

16.0
18.1
18.4

Calm a,.... 
W.........

2 Casi cubierto.
Lluvia...........
Cubierto • • • • •

23.2
21

12.4
15

Ciudad Real.. 
Cuenca. . . . .

. .  (9h )
(9h )

7¿9.6
759.5

? ! 85 E ............... 2 Cubierto........ 16
14(9h ] 

(9h ) 
(8h ) 
(9h 
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

0 Gruesa............ 19 2 i 47 W............. 2 Idem..............
NW 0 Marejada. • • • • 4 21 14 Madrid........... (9h ) 761.4 19.4 58 NNE . . . 2 Idem.............. 15.8

1018.4N E ........ . 4 Idem............. 19 14
El Escorial... 
Segovia. . . . . .

.. (9h ) 
(9h ) 761.9 17.0 67 S E .......... 0 N uboso....* . 4

Avilés . . . . . . .  ,
Uares

'0 NW 2 Casi cubierto. 
Cubierto.. . . .

Idem .. . . . . . .

Rizada Avila..............
Guadalajara. .
Soria...............
Huesca...........

. .  (9h ) 

. .  (9h ) 

. . (9h ) 
(9h )

i*
15.8

17.8

97

74
68
72

55 
52
56 
61 
59 
69

NW 3 P icad a .. . . . . . 1 760.9 18.8 61 N .............. 4 Casi cubierto. 27 14
10

12.8

10

18

Coruña . . . . . . . .
NNE. . . . 1 Marejada.. • •.

761.8
761.8

17.0
21.4

67
61

NNE.........
S ...............

2
1

C. despejado*.. 
Despejado... . 
C. despejad 
Nuboso.. H . . ,

4 22
18.8

Santiago 18 0 N 3 Casi cubierto. 22 13 Zaragoza....... (9fa ) 762.8 19 3 i 01 NW_____ 3
Pontevedra 17,8 N .......... .. 2 Idem .. .  •»• • 24 15 T eruel.. . . . . . . Í9h ) 760.3 17 9 *2 E ............... 0 1

2’
»  |
21

y*<>...................
Orense.. . . . . . . . 22.4 N . . . , . * . . 0 Despejado . . .  

I d e m . . . . . . . .
27 15

Tortosa........ .
Barcelona. • ..,

.. rth  
(9h ) 762.0 22.2 74 ESE. . . 1 Casi cubif ;rto. Idem........ ..

L eón ................. 17.0 N. 1 2 25 12 Mahón........... (9h )
CL

Burgos............... (9h ) 763.1 15 0 N E .. . , , .1# 0
0
1
1
4

Nuboso.. . . . . 22 11 Palm a............ (Qh \ 762.1 25.4 58 NE............ 4 C, despejado. 
Idem. . . . . . .

L la n a .. . . . . . . . 27! 20
Valladolid......... (9h ) 762.1 17.0 n e ..* ,..* C. despejado.

Idem..............
Idem • •

27
27
28 
21

13 O rán______  ..  rTh i 761.2 21.4 » SSE. ,, . 2
Salamanca....... , (9h ) 761.5 18.6 E .............. 14 A rival___ ___ Í7h \ 760.8 21.6 E ............ 3 Casi Cubierto.
Zamora.......... ...O h  ) 

(9h )
764 8 17.9 NNE 12 Túnez.................f7h )

ftfak* ................ O h )
762.0 20.0 » N E............ i N iebla...........

Oporto............. . 763.9 20.0 57 NNW Idem ......... L lana..........  , 16
Lisboa.............. (8h ) 7G3.3 19.0 61 N . 4 Despejado.... 

Idem .. . .  . . .
Mar gruesa.*. 
Llana . . .  •

22 lo Liorna» . . . . . . (7h \ 760.3 21.2 77 N E ............ 1 Cubierto........
Lagos. (8h ) 761.8 21.8 58 N . „ 3 27 ¡ 

23
23
24

16 Rom a.. . . . .  • < (7h ) 760.7 20.2 71 S ............... 1 Casi cubierto*
Funchal........... .. (8h ) 764.8 22.3 59 N N W ,.. , 4 Nuboso.......... Rizada• . . . . . . 16 Cagliari........ ;7h ) 761.3 18.0 ! 93 NW 4 Cubierto........
Pauta Delgada.
Angra..............
3 o r ta ........

. (7h ) 769.9 21.0 73 N E . . . , , , . ' 2 C. despejado. 
Idem.............

Idem .. . . . .  • 18 I P^íermo......... . foh ^ 761.1 22.6 i 66 Calma. > * * 0 Despejado. .* 
|Nuboso. *.. .
íTlpcnmíídA .

. (8h ) 769.5 20.2 73 SW .,. , , , 3 Idem.............. 18 Bodo......... .. . . .  f7h ) 763.5 16 6 i 92 NE...»*** % Id em .,..«  ,, 
Rizada t , .  *

16
19

*
. 8 h )  
. (9h )

770.8 19.8 81 N E * ..* ... 3 Cubierto. . . . . L lana. . . . . . . 24
27
26

19
14
19
16
29
19

Cristi ansund (7h ) 7C0.b 17.4 I 63 SW. G
L aguna...........
St. Cruz Tenerif 
^Badajoz. . . . . . .
Córdoba.. . .  ...

764.3 Í8.8 89 N . . . . . . . . 3 Casi cubierto - R ig a . . .* . . . .
Moscou..........
Nicolahiw ,. 

\ FeJdk'trch. ..
| Cce^norvitz

. . . ( 7 h  
. . . Í 7 h  
**.(7h 
. . .  (7h

(7h i

753.4
i 748 0

19.3 ¡ 95 N E ., . v, Ó «Cubierto*
1 ITHaití2 Í9h ) 

. m  ) 

. (9b )

. (9h )

764.9 21.8 70 NNE, 3 Cubierto........ Idem •. ......... . 18.2 i 93 E ,,
760.3 
759 0

27.4
31.0

49
37

W NW .. o. 
S W . . , . . ,

1
I

Despejado. .* 
Id e m ............

37
35
56

i 751.7 
1 763.1 \ 757.7

22.4
13.8

;■ 90
■ 48 
1 80

SW*
su........ .
Y /..s Calma...»,
t e : . - - - . "

0 
, 1 

i

¡Despejado. . .  
¡Idem .............

8
10Sevilla.............. 759 9 28 0 49 SE. .**..* 1 Idem ............ 2 '.2 2i2a

ri4
m

r D
Huelva.............
;3a« Fernando,.
Ta<-i*V

. Í9h 
. fTb i
. (8h )

76'J. 6 
761.3 

1 761.0

24.1
20.1 
21.5

51
87
90

N W .. . . . .
W N W ...» 
s w ..........

2
i
4

Idem.............
C. despejado. 
Casi cubierto

L ia rla .............
Rizada

33
29

16 
! 19

Cracovia. . . .  
 ̂ V o la .. . . . . . .fk\ Vmna, . . . .

. . .  (7h * 

. . .  (7h * 
. . .  (7h '

) 756.0 \ 759.2 
) 757.3

17.3
21.2
16 2

■ 92
i *¡1> 86

0 lldem . - 
2 ,C. despejado, 
4 Cubierto...

f 43 
1 3
* 8

léIS
l i

I i&i  t t m p e r t t a r w .m ta t a M  con í i  v i tp « r tv
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L A  M U T U A L I D A D  E S P A Ñ O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLA ZA  DEL PR1N6IPE ALFONSO , núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. I.0T7
OBJETO DE LA. SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sérteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 80 pesetas, y que pueden llegar

¿ 3.600 al año.

Agentes y Representantes en toda España,

M < &  E 3 X - X - X O T

INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS 

S R R 6 B L O N A  e  B I L B A O  e  G I J G N  e  M A D R I D

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones.

S M M  AHíM-BSPAWM DB M0WE68, fiiSOMOS I UAIjUDiOU GBNRRÜT~
(ANTBS JULIU8 5ÍBVILLB

Sociedad anónima.—Domicilio: Ma- 
P'Th drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

 11 f L  ^  . Central:Madrid,SalóndelPrado, 14.
* I 11-* ■—1 l »  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala

zo—  , ' q í  #  ? ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
r t ’f l  > gasolina, etc., Crossley.— Gasóge-

r a 1  inrn,j M i  - »  \/7  ̂ nos, sistema Crossley y Dowson. —
* ' T i — f S  Instalaciones completas; eléctricas^

Bombas. -  Calefacción. — Material "para ferrocarriles y minas. ________

LA  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A
NAVAS & CINGENIEROS ,

P L ffZ a  DB SAN TA ANA, 11 (o a tM  F « » n c a rro l, 141). MADRID
Máquinas v Oá líd s&aM djé vapor R US T O N , P R O C  T O C . °  Ltd-MoTOEBS d *  ©as, h id ráu lico s  
y  e léc tricos .-M aqu inaria  p ara  mikas.-Ikstalaciokbs com putas db alum brado y  c a le facc ió n ,
MÁQUINAS-HKBRAJÍIKEíTAS.- BOMBAfí.-TRILLADORA8.- SECADORAS , GUADASADORAS , GRADAS , HTG. 

FBBI3@A8 PARA VINO Y ACSITB.'PX8AD0RÁS.-G0BRBAS.-TURBBÍAS V DEMÁS AOOBSORIOS
PIDANSE 0-A.XÁX.Oa.OS

MATIAS COIFITERIA
A V lili 1 1 A O  bom bon es ,

_  A _ _ _  CARAMELOS,
T Í1DE7 FONDANT,LUlE/l PASTILLAS,^  GRAJEAS.

C H O C O L Ü T E S
DE VE NTA  EN TODAS PARTES

L A .  M U N D I A L
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS 

5, J o v e lla n o s , 5.— M R D R ID

Interesa á todos conocer la form a en que esta Sociedad cons
tituye Capitales y  Pensiones mediante la aportación de pequeñas 
cuotas mensuales. 

Pídanse noticias á las Oficinas Centrales ó á los representantes 
de L a  M undial en provincias.

ÚNICO DEPÓSITO ■* m a a «a m ■ »  l l l l  l  a  a  L a mei°r como
EN MADRID l l M I l l  1 ||> 1 | | |  I  I I  /  I IssjQwmsgiiuun U L  v iL L n L n H ,i„ £ ? ^

EN 1/  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee*

CASA LA MÁS ANTIQUA DE MADRID

P .  F E R N A N D E Z
■554, principal derecha.

ÜJoraa: ele 11 & 1 y de 6 á 8,

J U A N  W E N Z E L  Y C O M P A Ñ I A
B A R R ER A  DB S S N  JE R Ó N IM O . 2 8 . A i  A T f  O  T i l
APASTADO DB COBREOS 118. Telegrama» VENZEb iVliÍI/IVII/ 

S T T O T T I I S - A . X .  B N  B I A B O S L O N l A . !  C A L L E  DE C O R T E S , 661

JGL- m a q u in a r i a  y  m a t e r i a l  e l é c t r i c o
para instalaciones eléctricas y telefónicas

... - Dinamos, Electromotores, Transformadores,
Turbinas, motores d gas pobre, Máquinas de va- 
por, Instalación completa de molinos harineros, 
Contadores de agua.

" j f f l p W m i Suministro inmediato de toda clase de material
eléctrico y telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

^SB B sSB K B SSr E lectrovías sistema S c h le m a n n .
OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS

i  S  JT aíS  M E J O R E 6 I) «  >1

i kíS í L I
1 l i d  m  p

? « U 2. - W M  |

DESISTEN  A LTAS TEM PERA TUHAK j |

mmr ^  0W já  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de
a  I  f  0  ^ 0  S 0 0  0 0  1 1 0 í í  0 1 0  0  0  l^ G a c e t a  d e  M a d r i d  ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un

l l l  O  B BI í i l  B B i l l  BI Bf l l  B I 11 f l  11 i l  l l  venta en 'as Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y
^ C ̂  * PRECIO: 3 3P E S E T A S

La Maquinista de Levante de

A A X C a - T T E X j  Z A P A T A
limados talleres de Pandición, Construcción, Reparación ó instalación de máquinas y calderas 

, ,  de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.
Ife ío r : D. ANTONIO BERTRAN BOKRELLi Iageaiero.

JhJL U N I O N . - C A R T A G E N A

p l á l E N I O S  ESPECÍALES DB BENEFICENCIA GENERAL
MHTI DE SEaORAg-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

y MANICOMIO de SANTA ISABEL DE LEGANES 
BEAL DECRETO SOBRÉ1 OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

Trr>i ~<3iCON O F I O I A X

ven de este folleto «1 precio de UNA ^JBSBTA en la Administración de la Oompfefcía Aríen- 
datarla, de la «Baceta de Madrid», Pontejos, <i< Y Principa les  librerías.

Sn pSijyÍEeíos, en casa de los Agentes de la ^OffipsSí» 7 principales librerías.

SOCIEDAD ESPÍAS SE GOSSTfiOESIllES IHFTfilJllÜS
T A L L E R E S  DE M A D R I D

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-gróas, depósitos de agua 
y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas. -  Ajuste y reparación de 
maquinaria.

í A L L E R E S  D E  B E A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios»

T A L L E R E S  DE ZO RROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y luherías de 

chapa para saltos de agua.—Fabricación de M ETAL DEPLOYÉ
TA LLER E S DE GIJÓN

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco, i

T A L L E R E S  DE L IN A R E S  «LA CO NSTANCIA* j
Material para minas y prensas de aceite.
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|  § H  I I  M i l  I I  MADRID-BARCELONA-VALINCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ
i É l i 8  8 r $  9  ®  % r i  ®  ü  Preciados, 3. Piaza Rea!, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 63. Santiago, 57. S.Francisco,28

LA MUTÜELLE DE FRANCE & DES COLONIESSociedad de seguros mutuos sobre la vida
Aprobada y autorizada por decretos presidenciales de 18Diciembre 1895, 21 Diciembre

F U N C I O N A N D O  BAJO L A  V I G I L A N C I A  E F E C T I V A  D E L E S T A D O  F R A N C É S
DOMICILIO SOCIAL: Place de la Republique.—LYON

RELACIÓN OFICIAL DE LAS O P E R ACIONES DE LA’ SOCIEDAD EN 31 DE D IC IEMBRE  DE 1905
F ’ u . t o l i c a .d a  e n  e l  « J o u r n a l  Ó f f i c i e l »  f r a n c é s ,  p á g ,  3 4 8 0  d e  f e c h a  1 8  d e  M a y o  d e  1 9 0 6 .

ACTIVO
Valores del Estado francés*.

8 i:/y perpetuo  ................... •. *.............................   20,130.851,33) ^  tto ¿o
3 ' , amortizadle .........      195.205,15$ ^9^25.559,48

l_4ligaciones de Ferrocarriles:
París-Lyon-Mediterráneo F. A .................................... 3.090.654,75'
París Lyon-Mediterráneo F. N . . . . . . . ....................   504.042,35/
Nord F / A ....................................................................... 877.497,60> 7.000.903.70
Orleáns 1881. ........................................................   1.024.984 í
Orleáns F. A     ...........       1.443.775 )

Obligaciones del «Credit foncier»:
Fonciéres 1879......................... *.............      1,538.865,45 J

1003............................................................    240.000' o , Qo irM 1
Comunales 1880 ................................. .........................  1.633.79944 { 0,593.105,11

1S99.............       185.501,22]
Obligaciones de la ciudad de París:

Empréstito 1871..................................... • . , . ,    853.001,47 ( n,10
1805, ..  .............    189.660 j LULJ.bbl,4í

Obligaciones de la Ciudad de Lyon.....................................     *    , ....   « 111,71
Especies en Caja  .......   . . . . . . . .  . . .  628.161,25
B acin eros.. .................................... . . . . . . .................................................................380.599,70
Mobiliario.......................................................       n . . « .* .. . . .  e. . .  . .  75.218,50

Total  .........   83.051.381,92

L a  M utuelle  do F ra n ce  & des C olon ies  coloca todos los fondos sociales exclusiva
mente en valores nominativos garantidos por el Estado.

Deposita inmediatamente en el Banco de Francia todos estos valores en nombre de cada 
una de las Asociaciones, que son las únicas titulares y propietarias.

I N S P E C C I O N E S
L a  M utuelle de F ran ce  & des C olon ies  funciona bajo las diversas inspecciones

sio-uientes: inspección del Estado, inspección del Consejo de administración, Inspección de 
un Comité especial nombrado por la Asamblea general de asociados, a la  cual presenta 
cada ano su informe sobre las cuentas y operaciones de la Sociedad: inspección de los 
asociados, según el derecho que les está expresamente reservado por el art. 28 de los
Estatuto^. , §

«Art. 23. Todo susenptor tiene el derecho de pedir en cualquier momento la justifica
ción del empleo de los fondos de las Asociaciones á las cuales pertenece; lo mismo ocurre 
con el beneficiario cuando el seguro ha sido contratado á favor de un tercero.

Toda persona podrá también exigir, mediante el pago de ün francc como máximo, que 
co ]e entregue en el domicilio social un ejemplar impreso del estado de cuentas último de
JLa M utuelle de F ra n ce  et ¿les C olon ies.»

IMPORTANCIA DE LA SOCIEDAD
L a  M utuelle  de F ra n ce  & des C o lon ies  es la primera y  más importante mutuali-

dad de este género funcionando en España.
Desde su fundación, en 1896, hasta el 31 de Diciembre 1905, ha expedido 404.299 pólizas, 

correspondientes á 617.869 participaciones ^ V», y  á 410 millones 836,700 francos de sus
cripciones en las ramas de vida y fallecimiento.

Gracias á sus incomparables ventajas por todos conceptos, L a  M utuelle  de F ra n 
ce  & des C olon ies  ha progresado con un éxito sin precedentes, y ha llegado á ser, al cabo 
de algunos años, la primera de las Sociedades y  Compañías francesas de seguros sobre la 
vida. '

Así, en nueve años solamente, L a  M u tu elle  de F ra n ce  áb des C olon ies  ha conse
crado todos los escalones en la producción, pues con los 77 millones 277.600 francos de sus-

PASIVO
Haber de las Asociaciones en caso de vida:

Asociación vida 1896.................................. ................  487.225,46
* 1897.............................................. . 1.038¿805*07
» 1898.................................. .................  2.133.982,72
* 1S99....................................................  3.334.945,16
* 1900.............   5.538.367,881 oon
» 1901.........     6.648.648,26/ 31.699.832,65
> 1902........................................ ............. 6.095.374.011
* 1903...................   4.115.733^251
» 1 9 0 4 .  ............................... 1.938.558,34
^  ^ 1905.................................................. 367.692,50} *

Haber de la Asociación de contra-seguro.     .............    665.413,95
Importe total de las partes de garantía (1)  ............. ...............  1.200
Complemento del fondo de reserva.  ................    574.018,50

Importe global del fondo de reserva. .........    575,218,50
Cantidades quedando por satisfacer á los asociados:

Liquidaciones fallecimiento ... ..*7 .7 .  .............  16.169,25
Créditos diversos. . .  • • * 1* ............. ............... 95.247,57

Total....................................... 33.051.381,92
Certificado conforme:

El Director general, J. GIORDAN 
(1) No presentadas al reembolso.  ̂ ___—  -—■■■-— —   ... ...... .. ... . .... , — ■■■■- _.-...... .....——sg

cripciones realizadas en 1904 ha ocupado el primer puesto del seguro de vida en Francia y
aun rebasado en más de 10.000.000 de francos la cifra de producción de la Compañía á ca
pital acciones que retenía el segundo rango.

En 1905, batiendo su propio record en cerca de 24.000.000 de francos de suscripciones na 
solamente se mantiene en el primor puesto, que ocupa desde 1904, sino elevado en más da 
30.000.000 de francos la diferencia de producción que la pone por encima de la Compañía, 
que viene después de ella.

En razón de la Importancia dp. la Sociedad, el Sr. Ministro de Comercio lia elegido al 
Sr. Dr. CAZElsEUVJii, miembro del Consejo de administración de L a  Mutuelle de Fran
ce  & des C.olonies, Diputado, Presidente del Consejo general del Rhóne, para represen- 
tai todas las Sociedades mutuas de este genero en el Comité consultativo de seguros ins
tituido por el Gobierno francés en virtud de la ley de 17 de Marzo de 1905, ’

PROSPERIDAD DE LA SOCIEDAD
La Mutuelle de France & des Colonies es la mejor, y además la más ventajosa 

para sus adherentes.
Es la que cuesta menos y la que aporta más.

Es la única que se encuentra en situación talmente prospera, que ha reembolsado ya A 
los portadores de las partes del fondo de garantía; sola, ha llegado á constituir un fondo da 
establecimiento y de reserva, permitiéndole: primero, suprimir el derecho de 1 por 100 á. 
cargo del suscriptor, derecho que se paga en todas las Sociedades similares; segundo, poder 
repartir cada año, á las Asociaciones á liquidar, los intereses, primas y lotes de los valores 
que componen la cartera de este fondo de establecimiento y de reserva enteramente cons
tituido.

En fin L a  M utuelle de France & des Colonies ha reducido de 0,25 á 0,15, por anua
lidad contra-asegurada, los gastos de gestión de^a Asociación en caso de fallecimiento.

Presenta, por consiguiente, ventajas superiores á los de cualquiera otra Sociedad simi
lar, siendo, pues, á ella á la que debe suscribirse con preferencia para hacer fructificar sus 
economías con la mayor seguridad y en las mejores condiciones posibles.

Prospectos y Estatutos se remiten gratis por las Direcciones de Madrid, calle Atocha. 32i 
entresuelo; Barcelona, Rambla de las Flores, 17, principal.

p—r—rr— ................................
7R11CISG0 SIIPEBEOI SáSEDFO j
Dilecto» propietario de Rfc MONITOR D I  

! OBRAS PUBLICAS. Ageate dei R ecodos i 
00a titulo y flanea. Representación ae con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 
mientos y clases pasivas, firma de escritn- 

íi ras, constitución y retiración dt fiam asi 
cobro de intereses, etcétera.

| Valverde. 4S y SO.—Madrid.
» --------------------------------   ■■■■i

ELECTRICIDAD
Maquinaria»—Contadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas

SOCIEDAD ESPARQLA 

O E R L I K O N
P rincipe. 80.—M A D R ID  .—H uertas, 11

.............•: ^ - : v : -

3 L 0E 6H E S
( L A  M A R G A R I T A )  j

¿ Cezao purgante, depurativa, antiaéptifa y 
curativa, no tiene rival e la fu a  de Loeshss. j 

Establecimiento de baños de la «tisana • 
; agma en Zioecbes. j

BtpBslíes íiEDKl?, IB.—UDSiD j
• *......... ....................:  ............... ' - - J

B filW N T E S  DE DORO
ta imitación más fina y mejor del mun* 

60.—  Depósito fie toda dase Oe alhajas.-—  

Novedades todos los meses.— Especialidad 

en los Encargos. —  Sustitución y engarce 

de brillantes, perlas y toda dase de pie

dras semi-preciosas. —  Tarifas de precios 

gratis. —  Dibujos y presupuestos á vuelta 

de correo á quien nos exprese la idea y 

nos indique lo que quiere gastar en cada 

joya. —  Depósito internacional: Puerta del 

Sol, 11 y 12, y Carretas, 6.— ta corres- 

pendencia al Director, • • • t o s o

La A g e n c i a  GoluM es la en
cargada exclusiva en Cataluña de  
la inserción de anuncios en la  
Parte n o  oficia l  de la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

SANTOS DEL DIA
Santa Isabel, reina de Portugal.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 8 y 1$ .—El pollo Tejada. 

El rey del petróleo.—El noble amigo y El 
nuevo servidor.—El pollo Tejada.

A las 5.—Agua, azucarillos y aguardiente* 
El pobre Yalbuéna.—El rey del petróleo.

PARISH.— A las 5 de la tarde y 9 y Ij2 de 
la noche.—Dos grandes funciones, repetición 
del beneficio de los clonws, Pinta y Cardona, 
tomando parte toda la compañía de circo y 
varietés que dirige William Parish. •

PLAZA DE TOROS.— Gran novillada.--* 
Se lidiarán seis toros (desecho de tienta y ce
rrado) con divisa negra y oro viejo de la acre
ditada ganadería 'de D. Eduardo Olea, de Ma
drid (antes dél Sr. Marqués de Villamarta); 
siendo los espadas Julio Gómez (Relampagui- 
to), Félix Asiego y Faustino Posadas.

La corrida empezara á las cinco*


